
I V I .., I yo lo pongo en noticia y conocimiento de los fiueblos de esla Pro- 
, TÍncia de mi cargo, con el mismo objeto. Logroño 24 de Mayo de 1 834.

=Pciro Clemente Ligués.
Gobierno civil de esta Provincia de Logroño,=IIallaiidose establecido 

en la escuela de primeras letras de la Villa de Kibafrecba por su henéine. 
rilo el infatigable maestro que la regenta Don Eustasio Fernandez, el 

„ nuevo método del Señor Vallejo, tan recomendado por nuestra AngusU 
Soberana la Peina Gobernadora: tengo la mas grata satisfacción el anua- 
ciarlo á los pueblos de esta Provincia de mi cargo para que sirva de 
estimulo á los de su clase, invitándolos al mismo tiempo á que pasen á 
diclia villa à enterarse de él, seguros de que se les enseñará con el 
mayor gusto. Logroño 24 de Mayo de i834.=Ptdro Clemente Ligues.

Gobierno civil de la Provincia de Logroño.=Seccion de Policía.=El Exemo. 
Señor Captan General de Castilla la Vieja con fecha 12 del presento 
desde la Ciudad de Biírgos me dice lo que copio.

De los Estados y noticias que obran en esta Capitanía General re
sulta que de las armas entregadas á los Ex-volunlarios Realistas de este 
distrito restan aun sin recoger un numero considerable de fusiles, sables, 
tercerolas, y pistolas, y habiendo observado que no produce los efectos 
que eran de esperar mi circular de 14 del mes anterior por la que se 
imponían 5o ducados de multa y las demas penas á que hubiese lugar 

que retubiese armas y «o las entregase, he creído necesario dictar 
^uevas y mas enérgicas medidas capaces de llenar completamente el ob
jeto que se ha propuesto la Reiw Nuestra Señora al recomendarme muy 
especialmente este negO'io.=En su consecuencia he dispuesto que V. S. 
haga entender á los Corregidores y Alcaldes mayores de los Partidos de 
esa Provincia que poniéndose de acuerdo con los Comandantes de ar- 

.mas -y teniendo á la vista los estados de las armas que se entregaron y loi 

.recibos de las que se hayan debuelto, procedan á hacer cargo á los co
mandantes^ de los ex-voluntarlos del deficit que resulte, en la inteligeu- 
<ia de que si estos se hallasen ausentes deberá exigirse la responsabili
dad á sus segundos Capitanes, 
¿naciones hasta descender á la

cargo á los co-

lenientes &a. por el orden de sus gra
dase individual de soldados , de mo-

¿o que por ninguna causa ni । 
de verificarse la entrega de las . 
despues de hecha esta intimación en el Pueblo, de lo que me daráV 
b. aviso, no hubieren cumplido los tx-voiuntarios con la entrega de lai 
armas que falten, dispondrán los mismos Corregidores y Alcaldes maya
res .0 union con los Comandantes de armasque se exija de todos y cada 

® mancomunadamente principiando por los Gc-
■ s y Oiicuks el valor de las que sean, procediendo egecuL’vamente con’ 
U realizar su importe, á cuyo electo se gradua.á por ca-

usil 100. rs por cada sable de Infantería 3o. rs., i<t de Caballe-

prclcslo quede ilusoria aquella, )» dege 
armas que falten.::=:S¡ pasados i5 días

SGCB2021



hr ica il lea de tejidos de'lana en esa Proviacia se promueva tan importante 
tamo de nuestra industria^V » *

Y lo hago saber á todos los interesados de los pueblos de esta Pro< ■ 
vincia de mi cargo para los efectos expresados.—Logroño 22 de Riayo de

- i83'.=Lcdro Clemente Ligues.
Gobierno civil de la Proviucia de Logroüo.=Fl Exemo. Sr. Secretario 

de Estado y del Despacho del interior me traslada con fecha 16 del cor- 
lienie la Real orden siguiente.

S. M. la Reina (Gobernadora se ha servido dirigirme en 13 de este 
jnes el Real decreto siguleule.=Perteneciendo al ministerio de vuesto car
go, ademas del Fomento de la riqueza general del Reino, los negocios re 
latlvos al gobierno civil y à la administración inteilor de las provinciais/ 
<1.; la monaiquía, y conviniendo que el lllulo con que sea conucido no Jj 

duda sobre el objeto y cai/ter de sus atribuciones: h^ venido én 
mandar, en nombre de mi muy amada Hija la Reina Dona Isabel 11

-«onforináiidome con el dictamen del consejo de Ministros.
, o Ministerio creado por Real decreto de 5 de Noviembre d< 

1832. con la denominación de Secretaría de Estado y del J)espacho de 
romeoto General del Reino, tendrá desde ahora el título de Secretarii 
¿e Estado y del Despacho del interior. ]

" a.^ Sus atribuciones serán las mismas declaradas en ei Real decre-
to citado, y en el de 9 de dicho mes y año , con las vaii«a«n< 

-hechas respecto algunas de ellas por Reales resoluciones posteriores ; A 
xpecjuicio de que me propongáis las demas que se consideren oportuna^ 
• para conseguir la mas raplda y metódica expedición de los negocios, a? 
como la mejor organización en todos los ramos de gobierno y adminu 

-tracion correspondientes á dicho ministerio. imp
3 .0 La Sección del Consejo Real de España é Indias instituida pTl 

mi Real decreto de 24 de Marzo de este año con el título de See 
clon de Fomento, se nombrará en lo sucesivo Sección del interior.

4 .° Los Subdelegados principales de Fomento establecidos por m» Ret 
¡decreto de aS* de Octubre de 1833, tendrán el titulo de Gobernado 

-Tes civiles de las Provincias, y los de Partido el de Subdelegados d( 

.'Gobierno civil. . z • j <
Sus atribuciones, sueldos, honores y consideración continuarán sicnd 

• por ahora los que respectivamente les han sido declarados por nns Res 
les decretos de 3o de Noviembre y 22 de Diciembre de i833, y Re. 
orden de 31 de Enero del presente año. . ,

Tendreislo entendido y lo comunicareis muien corresponda para su Cprf 
plimiento.=Esta Rubricado de la Real mano.=En Aranjuez á i^3 de M: 
yo dei í834. A. D. José María Moscoso de Altamira—De Real ordí_ 

►lo‘Comunico à V S. para su inteligencia y cumplimiento en la par, 
- que le toca, - za, g
i:rraia,^I^n la linea 3^ de esta llana se leerá eipreslon donde dice excepción.
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